
Hüm, i m Sábado 5 de octubre de 1 Ŝ Q o 

Se suscribe 4 este Boletín, antéale 
he marte*^ Jueves y sábados, en la 
imprenta de su editor, calte.de ta 
Trinidad* fl? ¿ o ^ B re. aimespara 
los sissontores de esta ciudad pueaso 
en sus casas, y j o tos de fuera fran
ca -de pjrte. 

Las reclamaciones* anuncios y demos 
que gusten interioren este per todito 
dcbtróndirijtritá $u t J framee* 
de porte, SÍÜ cuyorequiséto^n* Man 
recibidos. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gaceta de Madrid núm. 1776. 
D I R E C C I O N GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS, 

Circulares, 
La dirección se ha propuesto seguir paso á 

paso los progresos que se hagan en la espendi-
cion del tabaco filipino, y al efecto previno 
Á los señores intendentes la informasen men
sualmente del recibimiento que tengan del pú
blico las diverjas clases de cigarros que se ela
boran con hoja de aquella procedencia. M u 
chos, comprendiendo toda la importancia de 
estas noticias , nada dejaron que desear en sus 
informes; pero otros se redujeron á la mani
festación de que eí tabaco fuera bien ó mal 
acogido por los consumidores, sin hacer la mas 
ligera observación sobfe las causas probables 
de aquel resultado; y algunos hubo que toda
vía no dieron el primer parte, á pesar de que 
consta á la dirección de que en sus provincias 
hace tiempo se espende el tabaco filipino. 

La dirección , que desea allanar las dificul
tades que se opongan al buen recibimiento de 
los cigarros filipinos, para que generalizado su 
consumo llegue pronto el deseado dia de susti
tuirle al Virginia sin que los consumidores ni la 
rentase resientandetantranscendental medida, 
110 puede ser espectadora indiferente de la po
ca eficacia con que en algunos puntos se secun
dan sus disposiciones. Por lo mismoestima pre
ciso prevenir ó mas bien repetir las prevencio
nes siguientes: 

i * Mensualmente y cuando se remitan los 
estados de cíonsumos y valores de la renta del 
tabaco/se remitirá también el parte circuns
tanciado del acogimiento que tengan los cigar
ros filipinos, y loque vaya adelantando en su 
favor la opinión de los consumidores. 

2 * Se manifestarán en estos partes las cau
sas* que se atribuya el bueno ó malacogimien-
to del tabaco; es decir , ae esplicará si en este 
últ imo caso proviene aquel de que no gusten 
sus cualidades, ó por el contrario , el disgusto 
provenga de que sea defectuosa la elaboración. 

i 3- Y por ú l t i m o se man i fe s t a rá igualmen
te si las indicaciones de los consumos revelan 
que se progresa en el ensayo que se es tá h a 
ciendo , y confirman el ju ic io que por otros da
tos se haya formado de la a c e p t a c i ó n que me
rezca d i cho tabaco. 

D e l recibo de esta c i r cu la r se s e r v i r á V , S. 
daF aviso á la d i r e c c i ó n para su gobierno. 

D i o s guarde á V . S. muchos a ñ o s . M a d r i d 
26 de agosto de 1839. — J o s é M a r í a L ó p e z . — 
Señor intendente de la provinc ia de.... 

Desde que se r e s t a b l e c i ó la unidad del s i s 
tema admin is t ra t ivo de la renta del tabaco y l a 
igualdad de precios en la venta de este g é n e r o , 
se e m p e z ó á sentir l a favorable influencia de 
tan at inada d i spos ic ión . Y si bien los valores de 
la renta distan mucho t o d a v í a de la al tura i que 
pueden elevarse, con t o d o , los que produjo en 
e l p r i m e r semestre del c o r r i e n t e a ñ o d e m u c s r r a n 
evidentemente que progresa de un modo sensi
ble y satisfactorio. Es te resultado revela t a m 
bién que el celo de los señores intendentes, efi
cazmente auxi l iado por los empleados de a d m i 
n i s t r a c i ó n y resguardo, alcanza á neut ra l izar 
ó atenuar al menos el influjo de l a sc i r cuns t an -
cias desfavorables en que la nac ión se encuen
t r a ; y que por lo tanto cn aquellas provincias 
donde la renta del tabaco c o n t i n ú a abat ida y 
decaden te , bien puede asegurarse que no se 
verif ica este hecho porque haya causas i n e v i 
tables que le justifiquen. Por eso , de los resul
tados que ofrcoF en general la a d m i n i s t r a c i ó n 
se de r iva naturalmente un grave cargo contra 
losempteados que no los dan semejantes ó apro
x i m a d o s , siendo indudable que los d a r í a n s i 
con ce lo perseverante é incansable ac t iv idad se 
persiguiera el con t rabando , y si se ejerciese 
por medio de v i s i t as , con eficacia é in te l igen
c ia p rac t i cadas , la sol ic i ta y constante v i g i 
l anc ia que las espendedurias púb l i c a s rec laman. 

L a d i r e c c i ó n no cree necesarias nuevas re
glas para asegurar los resultados de la buena 
a d m i n i s t r a c i ó n de la renta del tabaco. Bastan 
las que es tán ya dictadas si se observan fiel y 
celosamente, y sobre todo sise ponen en ejecu^ 
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ciofcon átíhícta * f ó » 5 f f W l d l r l l í i t f o ^ r e f l u - -1 

ce á recordar simplemente su cumplimiento 
con ia advertencia de que demostrado ¿ra con 
hechos, que son las mejores pruebas,*)nc la, 
r e o t a < i e U ¿ b a c ü p r o s p e r a e n ¿ o n d e está ! icnad-
minisirada y el contrabando (js pAjíCRUido con 
esmera .y dec i s ión , si en algunas provincias no 
se siente, el njismo favorable mcVtmienro la 
dirección no podrá menos de atribuir tan dife
rente resultado á las causas o p u e s f í S ; y en este 
concepto propondrá al Gobierno tíe S. M . el 
acuerdode aquellas disposiciones que una situa
c ión semejante exija. 

Dios guarde á V . muchos años, Madrid 
4 de setiembre de 1839. zt José María L ó p e z , 
— S r , intendente de la provincia de...,. 

GOBIEKNO FOLITICO. 
Circular núm. Si 5 . 

E i Excmo. Sr.secretario de estado y del 
despacho de la Gobernac ión de la Península 
con fecha 24 de setiembre me dice de real or
den lo siguiente; 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido 
dirigirme con fecha de ayer el reaidecre- . 
to s i g u i e m e : = » l n m e n s o s y sobremanera feli
ces son los resultados, que asegurando la paci
ficación dc toda la m o u a r q u í a , ha de propor
cionar á la patria el memorable convenio de 
Vergara, por el que, con asombro de naciona
les y estrangeros, se' ha verificado la reconci
l iación de dps ejércitos poco antes denodados 
enemigos, y que ya estrechamente ligados con 
los vínculos de la unión mas fraternal, no re
conocen otra enseña que la bandera constitu
cional de mi escelsa Hija ta Reina D . 1 Isabel 11. 
E l iris de la paz que a p a r e c i ó en Verga'ra pre
sagiaba la próx ima tranquilidad dc mas esten
so horizonte. E l dia 14 de setiembre será tam
bién memorable, porque con la obligada fu
ga del Príncipe desleal disfruta asimismo N a 
varra del reposo y de la paz, pudiendo em
plearse ya las armas gloriosas nacionales en 
la pacificación de aquella parte de las fie
les y aflijídaí provincias de A r a g ó n , de Va
lencia y de Cataluña , que gime todavía bajo 
e! férreo y sanguinario azote de los monstruos 
que Iográran por la fuerza y el terror levantar 
funestas huestes contra las leyes fundamentales 
del pais y el l eg í t imo trono de escelsa Hija. 
Las tropas que en las provincias Vascongadas 
y Navarra lían depuesto las armas, pasa-n á 
buscar en sus hogares el reposo y l i quietud 
que necesitan. Españoles de diversas clases, ge-
rarquias y condiciones, que por dís í intas cau
cas se hablan ausentado de sus antiguos domi
cilios, vuelven á buscar en ellos su tranquili
dad, Sil subsistencia y sus familias; y si mi co
razón , siempre dispuesto á dispensar amparo, 
seguridad y conjuelos á todos, daria hoy una 
nueva, ptro hhte y e spontánea prueba de 
eterno olvido de los pasados disturbios, es ya 
deber i t i ío , como Reina Regente y Goberna-

(8) 
nes promesas con que el invicto general en ge* 
f e V Ü u q ^ G d e la Victoria, en virtud de las fa-
cu l tadeá^OTÍjue Je autor izó mi Gobierno, ha 
logrado v o W e / á l á p a t r i í ^ n t o s y t n n t o s ' 
p a ñ o l e s , qup ¿ g a v i a d o s de penas y p r i v a ¿ t ¿ - M 

nes g ó l o a f i e l e n yáw ansiada tranquilidad;1 

= A s i pues, í n t i m a m e n t e confiada en que será 
general en tod^ la monarquía la sincera cor
dial y admirable reconc i l iac ión de que ya»xr t .* ) 
2an todoslpsliabitantes de las provincias Vas
congadas; persuadida de que es ardientemente 
deseado el reposo de todos los que vuelven á 
sus abandonados hogares, y np menos conven
cida d? la prudencia, tolerancia y circunspec
c ión con que serán admitidos y tratados por 
los que á su vez no han sufrido menores des
gracias y privaciones por ios desastre?; » vici-

j situdes de la guerra; como Regente y Gober
nadora en nombre de vmi augusta Hija, y con
f o r m á n d o m e con el parecer unánime del conseT 

jo de ministros, he venido en mandar:— i„ ü Que 
todos los gefes p o l í t i c o s , autoridades y corpo* 
raciones civiles dependientes del ministerio de 
vuestro cargo, empleen todó su celo y pruden
cia en esciiar por Cuantos medios estén á síi 
alcance á la reconc i l iac ión de los á n i m o s , al 
perdón de agravios personales, y á la suave y 
y templada c o m u n i c a c i ó n con los sugetos, que 

, por sucesos pol í t i cos anteriores pudieran hoy 
: con su regreso recordar enemistades y disgus

tos que les espusicran á sensibles persecuciones 
yt quebrantos, — 2° Que las mismas autorida
des dispensen todos los auxilios, toda la pro-

r t éce ion y amparo que ¡ e g a l m é n t e ' p u e d e n y 
deben dispensar á los i n d i v i d ú b s ' q u e , por su 
previo reconocimiento y surfiísipn al Gobierno'' 
constitucional de mi escelsa Hija , entran áfc' 
nuevo cn el goce de los derechos sociales que 
garantizan la libertad y seguridad personal, y 
de que disfrutan todos los e spaño le s . =- 3,* Que 
si bien es ob l igac ión de las mismas autoridades 

• vigilar cuidadosamente la conducta de todas 
las personas, de quienes pudiera recelarse por 

\ sijs antecedentes po l í t i cos qué tratáran de per
turbar el orden p ú b l i c o , trastornar el sistema 
constitucional, ó conspirar contra el trono de 
mi augusta Hija, sean no obstante graves j( 
circunspectos para no mortificarles con veja-] ' 
cibnes indebidas é hijas dé un indiscreto ce* 
lp, mientras no tengan fundamentos racionales 
qué les obliguen á ello. « 4 . ° Que asi c o m ú ' e ^ 
mi real voluntad sedispense cuanta protección 
sea dable á las personas indicadas en los aríí-J 
etilos anteriores, así t a m b i é n lo es que se ejer
za un saludable rigor, y en su caso has iá uní 
ejemplar e n e r g í a , contra los que sordos á l * 
voz de su patria y de su Reina, que los llama 
á la r e c o n c i l i a c i ó n , quieran con nuevas tentati
vas renovar escenas que deben mandarse al ol
vido, é inutilizar las inmensas ventajas debi-

I¡ das al autfllio especial dc'la Providencia y al 
esfuerzo'de nuestras armaS. i 'q.^ 0 ü e eí mis-
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mo saludable rÍ£or:se,,ob^<ffVe'eífti'1o<!'btfc por 
cualquier p r c t e í i ^ ^ e r t i í e ^ t t / b a r el orden 
públ i co , señaladamente en estos-críticos njo-
mentos, en que üna'imp^udencái'séa cualquie
ra la ca6¿a'póT'-qtteí se' cbmeta, ptfdiera retar
dar la grandiosa^ ád^añrada'obrá de la paci
ficación genera^ sobre cuyo punto ápenas ,ba-
brá mortVo que discúlpenla falta de energía de 
las autoridades,, retfes"tidás Acornó1 lo estan^de 
todo el poder le |.a ley; y'JIa'rnadas á llenar 
este impprtaüte.diehér por la imperiosa"voz'de 
la concordia y de la pacificación- del pais. 
— 6 . ° Que para que-'féhgán eí ' WSs.'entero y'ca
bal cu.iiiDiH.nientQT quV deseo,Vstas disposicio
nes, que nacen de-mi- maternal amor y desve
lo por la feiicidiáud de esta nación magnánima 
y generosa, las có'muriiquéls'á/ltis'dferrías'mihis-
rerios, á fin dé que'todas sus'autoridades de
pendientes, asj.civiles como eclesiásticas y .mi¬
litares, conspiren al'mismo objeto de consoli
dar la reconci l iac ión, precursora feliz'de la 
ventura y prosperidad nacional «¿'Tendréislo 
entendido, y dispondréis lo necesario para, su 
puntual c u m p l i m i e n t o . — E s t á rubricado1 de la 
Real mano."™Y. de orden de Si M , Jó comuni
co á V . S. párá û in te l igenc ia^'e féc tps cor
respondientes í sp exacto curoplwiejato. 

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para que las justicias y denlas' áUttiridades de 
los pueblos de esPa' prbvjncia, pb!servep pun
tualmente cuanto én el mjsmo se ordena, lle
nando asi los maternales deseos de Si M : Tole
do y octubr*e i .'•••dc -ifyjjp ss Rarribii Casariego. 

0) 

m 
I: r 

Circular núm, ki6i* 
Por real deéretó de 26 de sé;jembre últ imo 

S. M - la augusta ,áeína Cobernadp^a-se ha dig
nado trasladarme ai gobierno-pol í t ico de la 
provincia dé León. En sil virfüd entrego con 
esta fecha el m a í l l o de ésta provincia al señor 
D. Laureano Gutiérrez, intendente de la mis
ma, hasta tant¿> que se presente en osta ciudad 
á encargarse de é l ' e l Sr. D, Jóaquiti Manuel 
de Alva, nombrardo pafa mi reemplazo, Toledo 
4 de octubre de 1839.*—Ramoo Casariego* 

, . ii nn • * • 

INTENDENCIA. 
La dirección general de rentas provinciales 

me ha comunicado con fecha 25 del corriente 
la circular que sigue: 

„ Habiendo dirigido á S. M . el intendente 
de la provincia de Granada una esposicion so
licitando se dictasen reglas sobre la admisión, 
en pago de contribuciones ordinarias, de los 
recibos del medio dic/mo que resulten sobran
te, á los pueblos después de cubierta la estraor
dinaria de guerra; se ha dignado S.M.resolver 
por real orden de 19 del corriente se observen 
1.. reales ordenes de 6 y 3 ' de agosto ultimo, 
cuyo tenor ex el siguiente: 

í." He dudo enema i S. M . la Rema (.-.0-
heraadot» de una consulta que en 26 de julio I 

u R í m a m e hizo « a direociofl acompañando es-
posiciones de.los intendentes de la* provincias 
de Huelva, Málaga, Samandcr, Toledo, V i -
lladohd y Cprdoba^recjamardo.uaa declara¬
cion df si deben admitir en pago de contribu-

l clones ordinarias los recibos del medio diezmo 
de 1833, sobrantes de ta estraordinaria deguer-
ta, por'cuanto los contribuyentes resisten sa-

, tisfacei* aquellas, á no tomarse en cuénta los 
l Picados recibos. Y enterada S. M . de cuanto 
f esponen esa dirección y los referidos imenden-
! t e s * Y de las fichas de sus oficios, en las que 
t no podia saberse de cierto si habia restos del ci-
í tado medio diezmo, por cuanto estos créditos 
E son transféribles por endoso, dentro del perío-
| do'señ'aládd para los pagos en papel; se ha dig
i tado S.'M.'resolver, que'esa dirección preveu-
f ca á los mencionados gefes hagan liquidar á 
f los pueblos que han reclamado, por lo respec

tivo al medió diezmo de dicho año, eliminan
do todos los recibos que carezcan de los requi
sitos que se determinan por los artículos 33 y 
73 de la real instrucción de 30 de junio de 1838; 
qué recibidas en esa dirección las respectivas 
liquidaciones, las dirija V. S. al ministerio de 
mi cargo con su dictámen y el de la contaduría 
general de valores, pero manifestándose tam
bién á los mismos intendentes que esta opera-

,cion no difiere ni debe entorpecer la recauda
ción d é l a s contribuciones ordinarias. De real 
orden lo comunico á V , S. para su inteligencia 

'y efectos espresaJosf, 

2.a He dado cuenta á'S. M . Ia Reina Go
bernadora de dos espo>ÍGÍones de la-diputacion 
provincial de Valencia, relativas la una á que 
se indique el modo- de cubrir el déficit que re
sulta de las partidas fallidas en la contribución 
estraordinaria de guerra; y la otra soiieita-ndo 
se admita en pago d é l a s contribuciones or
dinarias el papel sobrante de la misma contri
bución, procedente de la anticipación de los 
doscientos millones, medio diezmo y caballos 
req uisados; y enterada S; M . se ha servido de
clarar que el importe de las partidas fallidas 
que hubiere, debecá subsanarlo ia espresada di¬
diputación con el repartitnientor que crea mas 
análogo á la ley de 30 de junio, y teniendo pre
sente que la misma ley determina lo conve
niente con respecto al papel sobrante que ten
gan algunos pueblos después de cubiertos sus 
cupos, se-ha dignado S, M . mandar recomien
de á V.S . SLV observancia, pdvirtiendo que no 
puede decirse papel sobrante, mientras que no 
se halle debidamente formalizado el admitido 
provisionalmente dentro de los primeros trein
ta dias señalados cn la de 16 de enero últ imo. 
De real ordeo lo digo á V } S, para su inteligen
cia y efectos correspondientes.** 

Las que traslada á V. S« la dirección para 
que disponga su exacto cumplimiento, dando 
desde lue^o ^viso del recibo. 

La que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de csta provincia para conocimiento de 

r-
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los pueblos de la misma. Toledo aa' de setiem 
bre de i839.=Laureano Guiierrez. 

i») 

COMANDANCIA GENERAL. 
E l señor comandante general en gefe dc es

tas provincias á su tránsito por las Guadalerzas 
encontró sin pase á Manuel R i c a , vecino de 
Yébenes , y fu* pasado por las armas como in
fractor del articulo 3.0 del bando de 35 de agos
to ú l t i m a También hal ló á otras personas con 
l e ñ a , que no han sufrido igual suerte porque 
tenían p3ses; pero estqs con fecha anterior al 
espresado bando, con arreglo al c u á U w n dcbi< 
do ser todos recogidos, sin que puedan darse en 
ningún caso ni á persona alguna para los mon
tes marcados en el ar t í cu lo 10 del mismo 
bando* ^ „ 

E n su consecuencia se previene á los alcal
des de todos los pueblos de esta provinc'u y á 
los comandantes de arnias, donde los haya, qué 
si en lo sucesivo los primeros espidiesen pases 
pura los referidos montes y los segundos los au
torizasen con s\\ firma, sufrirán ambos irremi
siblemente la pena que corresponda al que ¿e le 
encuentre,pues precedida esta advertencia, que 
110 era necesaria visto el terminante contesto del 
bando, serán los verdaderos responsables. Y' á 
tin deque esta disposición tenga ei mas puntual 
cumplimiento se inserta en el Bolet ín oficial de 
la provincia para conocimiento d é l a s personas 
á quienes comprenda. Toledo 4 de octubre de 
j 8 3 9 . E l C . C G . Puerto. 1 

PAZ Y UBEItTAD. 
A l z a ¡oh p a h i a ! t a frente qne aba t ida 

p o r tanto t i empo c o n d o l o r se f i e r a , 
de tus hijos con sangre enro jec ida 
que po r tus miamos lujos se v e r t i e r a . , 

¡ E s p e c t á c u l o a t r o s ! en c ruda g u e r r a 
e l hermano a l he rmano ases inaba , 
e l duro p c A o a la piedad se c i e r r a . 1 

y sangre y mner t e y d e s t r u c c i ó n ansiaba, 
Y t e m p l o s , v i l l a s , campos y ciudadea 

tala y des t ro ia en su t e r r i b l e sana , 
y acumulando infamias y maldades 
conv ie r te en y e l m o la fera* E s p a ñ a . 

L o s t iranos que al pueb lo a l u c i n a r o n 
s n desgracia con r isa c o n t e m p l a b a n , 
y en sangre de e s p a ñ o l e s empaparon 
e l infame p e n d ó n que t r emolaban . 

D í g a l o Monta lban y los val ientes 
qne en Gandesa l id iando p e r e c i e r o n , 
Janro i n m o r t a l a d o r n a r á sus frentes, 
po rque Libres y honrados s u c u m b i e r o n . 

De heridas m i l cub ie r tos peleaban 
v i v a la p a t r i a ! entonces r e p e t í a n 
t i va f u ! * e l ! c o n s t i t u c i ó n c lamaban T 

l i v a ta l i be r t ad , y asi m o r í a n . 
P o r entre los escombros abrasados 

sanguinosos espectros se vejan 
de fosfórica l l ama c i r cundados 
qne ¡ m u e r t e i tos t í r a n o s r e p e t í a n ! 

T a l vez u n padre en la sangr ienta arena 
al hijo amado sin p iedad h i r i ó 
a l fifdpe de un amigo • h o r r i b l e p e n a ! 
e l a m i g o q u t r i d o i n c u m b i ó . 

L l o r a el gue re rocuando la m u e r t e ; 
»e oye al Roldado t r é m u l o g e m i r ; 
ta l rez desean en opuesta suerte 

e l golpe dfe \ -*p»t ra r Ío r e c i b i r . ^ 
¡ Z a r a g o z a i n m o r t a l ! i los t i ranos 

tu nombre i r é s p r t i r l ¿ s e n s e ñ a s t e ;*1 -
t a m b i é n sentiste h e r i r á tus h e r m a n o s , 
l lo rabas a l matar pnro m a t u t e , 

Q o > p p r , i i e m n r e i tyVdicioo a l h o m b r e 
que de l i n c e n d i o a la r ..¡ ¡ • \ t l / 

blasfemando de' P í o s el santo nombre 
m o s t r ó sangr ien to la sagrada e rua , 

Y en m e d i o á tnl h o r r o r , fcmUt maldadea 
s o n ó t r e m e n d a su t e r r i b l e v o z , 
y en holocaus to a l D i o s J e las bondades 
h o m b r e s d e g ü e l l a n ¡ sac r i l eg io a t t oz ! 

E s c l a v o s han de ser*, D i o s lo ha que r ido 
i m p í o s sacerdotes r e p e t í a n \ \ 1 

y r\ m u n d o ios m i r a b a e s t r emec ido , 
q u e al ¡ p r e d i c a r p u ñ a l e s e s g r i m í a n . 

M e n t í s v i l l anos? porque c o h o m b r e es l i b r e , 
l i b r e s sus hi jos son y l o s e i a n , 
m a g u e r l e pese al op re so r del l i b r e , 
l i b r ea n a c i e r o n , l i b r e s m o r i r á n , 

P e r o que* v o i desde Navar ra suena 
hasta et conf ín del suelo cas te l lano? 
y en e l espacio s in cesar retruenas 
no mas g u e r r a ! no m a s : m u e r t e al t i r a n o ! 

H u y e de u n pueb lo que U e n ó de espan to , 
c l a v e en e l p o l v o la o r g u l l o s * frente ; 
q u e m e Sus ojos é l amargtt l lanto 
que b i i o v e r t e r á la e s p a ñ o l a gente. 

M u e r t e al i n fame que d e s a n g r e h ispana 
ba t ió goaosn la funesta mano f 

m u e r t e al in fame que c o n fu r i a insana 
a l h e r m a n ó l a n z ó con t ra el h e r m a n o . 

Y e l p o e h l ó enagenado lo» ora 1 

y al c i e l o e leva la l l o rosa f a z , 
¡ no mas h o r r o r ! con ten to r e p e t í a , 
¡ o l v i d o a m i g o s ! c o m p a ñ e r o s , paz . 

S í ¡ paz p o r S i empre ! Ia i n f e l i é E s p a ñ a 
os l a p ide bailada en t r is te i í a n t o , 
har to ha su f r ido vues t r a h o r r i b l e saña 
e n v u e l t o e l ros t ro en su en lu tado inan to , 

¡ L a sangre de los hi jos mas que r idos 
de esta h e r ó i c a n a c i ó n e l suelo r i e g a ! 
¡ y á sos p e n a s , sus ayes y gemidos 
m i s e r i c o r d i a y c o m p a s i ó n se niega ! 1 

O l v i d a d e l r e n c o r ! y mas . fe l ices 
dnanse para s i e m p r e vuestras m a n o s : 
todos va l ientes Í O Í S : sois in fe l i ces 
y e s p a ñ o l e s t a m b i é n : todos h e r m a n o s . 

Y mugeres y n i ñ o s y soldados 
la* aceradas lanzas a r ro j aban , 
y amigos y e n e m i g o s enlazados 
l l o r a b a n de p l a c e r y se abrazaban . 

D e l t i ra 00 falaz: e l v i l a m a ñ o 
conocen y detestan sus fu ro rea , 
los i lusos m a l d i c e n e l e n g a ñ o 
y los l ib res pe rdonan sus e r r o r e s . 

E l cauon r e t u m b ó , p e r o espantoso 
U muer t e á los g u e r r e r o s no lanzaba 
que e i ronco son det b ronce sonoroso 
l a paz a los va l ientes a n u n c i a b a . 

L a paz ! s igno de a m o r y de c o n c o r d i a ! 
c u a l don de l c í e l o conservarse debe, 
b u y a por s i e m p r e la fatal d i s c o r d i a 
y g ima encadenado e l m o n s t r u o a l e v e . 

Mas no o l v i d é i s c j u e e l c i e g o fanat ismo 
vues t ro seno r o m p i ó con feYreas manos , 
no os sumer ja de n u e v o c n e l a b i s m o ; 
od io e terno ju rad a los t i ranos , 

Y s i u n i n f a m e , pueb lo g e n e r o s o , 
que eres esclavo te r ep i t e u n d i a , 
contesta c o n acento va le roso 
c o n noble o r g u l l o i n t r é p i d a s o n r i s a . 

« M e n t í s v i ' i a n o a " po rque el b o m b e es l ibre t 

l i b r e s sus lujo» son y lo s e r á n 
m a g ü e r le pese al op re so r del T i h r e 
l i b r ea n a c i e r o n , l i b r e s m o r i r á n . G, M* 

(ta Crónica.) 
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